
  

Visto:
  

       
      El Decreto Nº 27.685 de fecha 22 de setiembre de 2022, y;

  

Considerando:
  

       
      Que, a través del mismo y ante la presentación de
la renuncia a su cargo en la Municipalidad de Concepción del
Uruguay —en razón de haber obtenido el beneficio de Jubilación
Ordinaria Común—, se procede a dar de baja al Cr. Oscar Alfredo
Colombo, DNI Nº 10.949.635. 
 
      Que, por el Artículo 2º de la norma antes citada, se
dispone la derogación del Decreto Nº 26.094 mediante el cual se
lo designara oportunamente como Secretario de Hacienda del
municipio. 
 
      Que, este Departamento Ejecutivo Municipal, en ejercicio
de las atribuciones que le son propias y que surgen de las
normas contenidas en la Ley 10.027 —y su modificatoria Nº
10.082— de Régimen Municipal, entiende pertinente el dictado de
la presente normativa, a los fines de nombrar al Cr. Oscar
Colombo quien continuará cumpliendo funciones como Secretario
de Hacienda de la Municipalidad de Concepción del Uruguay. 
 

  

Por Ello:
  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CONCEPCION DEL URUGUAY

D E C R E T A:
  

Articulo 1º: Desígnase para desempeñar el cargo de Secretario
de Hacienda de la Municipalidad de Concepción del Uruguay, al
Cr. Oscar Alfredo Colombo, DNI Nº 10.949.635, con efecto al 01
de noviembre de 2022. 
 
 
 
Artículo 2º: Refrenda el presente el Señor Secretario de
Coordinación General y Jefatura de Gabinete. 
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Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido,
archívese.

  
 

ES COPIA MARTÍN HÉCTOR OLIVA

Presidente Municipal

Yari Demian Seyler

Jefe de Gabinete
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